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     DECRETO

(26/03/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES”

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO:

1. Que la  Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por 
el artículo 1º de la Ley 1960 de 2019, expresa:

“Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal 
o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera 
o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para 
su desempeño.

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo 
deberá ser provisto en forma definitiva”.

2. Que con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es 
necesario conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora DIANA CAROLINA 
ARIAS ARISTIZÁBAL, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.936.424,
titular del cargo de SECRETARIA GENERAL, Código 054, Grado 03,  empleo 
de Libre Nombramiento y Remoción, en la plaza de empleo GERENTE, 
Código 039, Grado 04, adscrito a la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES 
DE ANTIOQUIA  – FLA EICE -, debido a que el titular del cargo, doctor 
ESTEBAN RAMOS MAYA, identificado con cedula de ciudadanía 71.314.837, 
se encuentra disfrutando de cuatro (4) días hábiles de pendientes de 
vacaciones,  por el período comprendido entre el 27 de marzo y el 1 de abril 
de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta tanto, se reintegre el titular del cargo 
antes de terminar el disfrute de sus días de vacaciones.

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA:

Artículo 1. Objeto. Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias 
del cargo que viene desempeñando, a la doctora DIANA CAROLINA ARIAS 
ARISTIZÁBAL, identificada con cédula de ciudadanía 1.036.936.424, titular del cargo 

   


 
  
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     DECRETO

(26/03/2026)

de SECRETARIA GENERAL, Código 054, Grado 03,  empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción, en la plaza de empleo GERENTE,  Código 039, Grado 
04, adscrito a la FÁBRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA  – FLA 
EICE -, debido a que el titular del cargo, doctor ESTEBAN RAMOS MAYA,
identificado con cedula de ciudadanía 71.314.837, se encuentra disfrutando de cuatro 
(4) días hábiles de pendientes de vacaciones,  por el período comprendido entre el 
27 de marzo y el 1 de abril de 2026, ambas fechas inclusive, o hasta tanto, se 
reintegre el titular del cargo antes de terminar el disfrute de sus días de vacaciones.

Artículo 2. Comunicación. Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno.

Dado en Medellín, 26/03/2026

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRES JULIAN RENDON CARDONA
GOBERNADOR

   


 
  
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La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de marzo del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia
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Laura Melissa Palacios Chaverra

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”


